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El Área de Deportes de la Universitat Politècnica de València, a fin de crear un marco donde se 
recojan las directrices de uso y funcionamiento de las instalaciones deportivas, elabora este 
documento como herramienta que regula los criterios de uso y funcionamiento, poniendo dichos 
criterios en conocimiento de los socios de deportes, comunidad universitaria y el público en 
general. 

 

 Usuarios de las instalaciones deportivas  
 
 

 
Se consideran Socios de deportes todas aquellas personas que han completado la tramitación 
como socio de deportes. 

Los socios de deportes podrán reservar y acceder a las instalaciones deportivas conforme a este 
documento. 

 
 

 
 

Se consideran entidades a: 
 

• Todas las entidades propias de la Universitat Politècnica de València: facultades, escuelas, 
departamentos, institutos universitarios de investigación, centros y servicios de la UPV. 

• Las entidades externas: empresas, centros de educación, clubes o asociaciones, etc. 

Las entidades que deseen reservar las instalaciones deportivas, para un evento o uso concreto, 
podrán tramitar la reserva mediante una solicitud tramitada por la plataforma Poli[Solicita] en el 
este enlace. 

 

 Tipos de acreditaciones 
Los usuarios de deportes podrán identificarse con las siguientes acreditaciones: 

a) Carné UPV o Carné digital UPV. 

b) Acreditación UPV para externos: para aquellos colectivos que no dispongan de 
Carné UPV. 

c) DNI, Pasaporte o Carné de Conducir. (si no se posee en ese momento ninguno de 
los anteriores documentos de los puntos a y b). 

 

En caso de que se requiera el depósito de un documento de los anteriormente citados para el 
préstamo de material o el uso de un servicio, el documento depositado solo se devolverá al titular. 

 
 

La acreditación presentada es personal e intransferible, el uso de la acreditación de otra persona 
será motivo de sanción para el titular del Carné y de la persona que está suplantando su identidad. 

1.-LOS SOCIOS DE DEPORTES 

2.-ENTIDADES 
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